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Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria - Auto autoriza retiro demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00924-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la 
demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del CGP., y 
como quiera que en el presente asunto no se ha notificado al 
extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las 
medidas cautelares, el despacho DISPONE:  
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 
 

2. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la orden de 
APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas KXZ-
374.  
 
En caso de que se hayan notificado los oficios respectivos, 
por secretaría proceda a librar el oficio a la POLICÍA 
NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES para la 
materialización de lo aquí ordenado y remítase conforme lo 
dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 182 del 21 de noviembre de 2023. 
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